
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SÍNDICOS / Tercera Reunión Bimestral 2020 con las 
Coordinaciones Nacionales de Síndicos del 

Contribuyente del IMCP-SAT 

Planteamientos enviados por las Coordinaciones Nacionales de Síndicos del 
Contribuyente del IMCP y otros organismos, a través de correos electrónicos 
recibidos los días 18 y 20 de mayo de 2020, para la reunión de trabajo de 
fecha 4 de junio del presente. 

 
      Entre los planteamientos se encuentran: 
       

1. Alternativa para la presentación de aviso de disminución de pagos 
provisionales de ISR. 

2. Prórroga para la presentación de la balanza ajustada al cierre del ejercicio 
de la Declaración Anual de Personas Físicas 2019. 

3. Aviso de destrucción de inventarios. 
4. Aviso de actualización de socios y accionistas. 
5. Inconsistencia en plataforma de SAT para contribuyentes del régimen 

AGAPES en el apartado de “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones” cuando se tienen 2 o más actividades 
económicas.  

6. No permite cargar documentación en la plataforma de la consulta del 34 
CFF. 

7. Limitación del DeclaraSAT en el importe de los ingresos cobrados en un 
ejercicio en la enajenación en parcialidades de un bien hasta el monto de 
la Ganancia No Acumulable. 

8. Imposibilidad para generar la contraseña en línea. 
9. Registro en el RFC de Personas Morales no Contribuyentes. Tratamiento 

en materia del RFC de personas morales no contribuyentes, 
específicamente de los miembros del patronato de una Institución de 
Asistencia Privada (IAP).    

10. Fallas del sistema de Síndicos. 
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